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o" V'ST

T¡ngo Ma a,21 de dicienbre de 2023.

Adn¡n¡sr/aliw N" 202337485 de fecha 27 de r/f,viembte de 2023, pÉsentado Nt hn JOSE GU'DO

qu¡én ¡nte¡Wne rccuÉo adminJsualiw de apelación contra la Resolución Gerencial lf 199'2023'

de la Gerencia de Gest¡ón Anbbntal y del R esgo de Desastres;

a,

PLPTGGAWD de fecha 07 de novienbre de 2023,

por lo que sol;tcita declare prccedente su pedido, y;

C,anforme a lo señatado en el aticulo.221 delTetdo ()niao Odenado de la Ley .N" 27U4 - Ley del Prccedim¡ento

Adn¡n¡stntiw General, aPrcbado Por Dff;;ráo Supreno N' ú+2019-JUS, el recurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá

la impugnación se sustef,fe e, díferente ¡nteryretac¡ón de ,as pruebas pÍodtrcidas o cuando se t'ate de

de pua derecho, debbndo d¡ttJ¡t§ a la nisma autoñdad q@ expidió el acto que * inpryna pan que

lo actuado al supeiot jerárqutco, clnnpliendo cln bs ,eguisítos previstos en el adículo 124 de h cltada noma;

Resoluc,ón Gercnctal N" 41*2\2\MPLP\GGAYRD de fecha 07 de novientne de 2023, declara improedente
'reconsidención 

contra la ResoluÑn Ge¡encial N" 33¡2023'MPLP/GGA YRD ( ..);

COflSIDERAiIDO;
Et alículo 1g4 de ta C.onEtitucii5n Polftica det Peru, ñodtfr,ddo por las LeWs de ReÍoma c.,nstituctonal Nos 27680'

28607 y 30305, estabhce que las nunicipal¡dades provfuniabs y di$itabs son ,o§ órganos de gobbño local: Trnelt

aAononA ponica, emnOnica y admini§ntivaen los asunfos de su coÍPetencia, @ncadante @n el M. ll del Tltulo

prelininar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipatidades N" 27972. Düa atlononía nd¡ca en la Íacu d de eiercet aclos

de gobiemo, adniii§ratuos y de admini§tfrión, can sujecbn al ordenamiento iurídkn;

A través det Expediente Adñin¡st.€t¡w N" 202337485 de lecha 27 de noviembÉ de 2023, presentado pot don JOSE

CUTDO RALOS, intetrr,n¡endo rccu§o adn¡n¡sttutivo de arF.,hción @ntn la Resolución Gerencial lf 19*202&.

,rpLptCCAmó de úha 07 de noviembrc de 2023, de la Gerenc¡a de Ge§ión Ambiental y del Rie§go de Desa§res;

poÁ que wticna *cnre p¡ocedente su pedido (...), manitedando, úenás qte el tnbaio es una ad¡vkldd ¡nfierente
'al 

ser Áunano, que re,cune a su eSfircno genentmente rrlnb pñncipal y únir nedio de sub§rs{encia y Sal,sfaccón

á sus necesrda¿ás, ,;mp lica ta no inleietencia det Estado, en la etecf;bn deltipo de tnba¡o a Éa,,zars€, ,s,lm,sn o, las

no¡mas intemacionales sobre derecho al tñbajo están rccontú¡das W las pdncipales dxlaneiones inlenacionales

aituales de derechos hunanos. Se debe tenér en cuenla qw es func¡ón pifitodial de la muntcipalidad tomentar el

lnies¡¡r * bs vec¡nos y el desanollo inlegat annónicos de tgs puebhs de su iurísdlccbn (...), pronover eldesanolh

y k econom¡a locat yp@sfar ros ss/vrcbs púólrcos de su res¡ionsa b¡lidad (..,), el recufiente ñl¡riló próÍoga de plazo

poryÉ et tnbajo que reat¡za es et Únb ¡ngreso ecnnÓm¡ct que le peiinile vivi y así @ef §r qu{6nlo para su
'¡ai¡t¡a, 

adenái se debe considenr que pan et traslado de tos catdos es necesa/,o un esp acb acond¡cbnado, el cual

r¡ene u; cgsto etevado por cuanto requ;prc de condiciones técnicas para podet tertet una cÍianza en un ambiente

a4¡ado, can pteno relpto al med¡o añbiente, así coÍto, consevación de la diveoidad b¡ol'óg¡ca y asegurando la

u¿1 o" irt pr'*r"s eá fo¡ma indivktual y cotect¡va, es por ello, que el ecunente solo desea un plazo ruzonable a

fin de podei trastadar los cerdos a otÍo ambiente fuera de la ciudad que se encuentra en acond¡cionan¡ento, en

conseuencia solicita se dedaa procedente su Nd¡do de wÓfioga de plazo y em¡ta fesoluc¡ón coÍespond¡ente a fin

de garanlizar bs derechos del rccürente ( .):

En concodanc¡a con et numerat 218.2 det adícuto 218 del TUO de la LPAG. el tém¡no pan la inleryosic¡Ón del Écurso

ie ápetacnn es Oe qu¡nce (15) dias perentüios, y deberá resoMeue en el plazo de tre¡nta (30) dias. Siendo asi, de

loi ánrecedentes se advieie que el recuno de apehc¡ón susctilo por la ¡npugnante: (i) Ha §do ¡nteryuesto dent@-

iititazo de tos qu¡nce (15) días de notil¡cado el acto natena de impugnación, conlome lo disrf,ne el numerul218 2

iál"u,tirun 218'det TiOAe b LPAG. (ií) Cumple formalmente con los reguislos de admisibiltdad prev¡§os en el

adiculo 124 del TUO de la LPAG:



Munic¡palid¿d Provinc¡al
de Leonc¡o Prados@* ..l.tlll¿.:-i' /¿-. s|crmEM¡'o

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

P6q.02/ nnsotuctóN os ¡tr*ofu ¡r 7305-2023-IúPLP

c/,nfo¡me at aiícuto 10 del TLIO de la LPAG, son vicios del acto adm¡n¡strutiw que causan Eu nultdad de pleno

iáiino: O ta contravención ala ollnstitución, a las leqs o a las normas reglamentaias. (i Adefedoohomis¡ón

de atguná de sus requis¡tos de vat¡dez, salvo que se presente atguno de lo§ supue§fos de co nseNación del act| a que

se tifete el futículo t4. 0A Los ados expasos o los gue resu/le n coÍto consecuencia de h aprobac¡Ón autonátha

i por §encio adm¡n¡s¡átiw posit¡w, por hs qrc * adquierc facutlades, o deteclns, cuando san contnrbs al

oÁenanhdo jwidico, o cuando no * cuñ4en corl bs reg¿,is,tos, dúwÉnt{Áin o lrámles esenciares para su

adqu¡sbbn.6v1 tos actos administraliws gt e sea, constlufitos de ¡nfracc¡,ón penal, o que * d Ten @Ío

@nsecuenc¡a de la nisma; l

C.bns¡deando qE es deber de todo Óryano decisor, en cautela del deb¡do procedin¡ento, resotver h conlrove§¡a

puesta a según el mérilo de lo actuado; y, hab¡éndos pncedido a la valoración de los docunrntos y

que obnn en el etped;cnle, @nesponde en e§a etary etecluar el análisis iurídkn del 'P"cuÍso de

, de @nfomldad con el añículo 227 del TUO de la LPAG;

En ese sentdo, el ¡ncumql¡m¡ento del ywed¡miento egular como equ¡sito de validez del acto admtni§rat¡vo,

devenüía en la wlnerar,¡Ón del deb¡do proedimiento admin¡slralivo del adn¡n¡§ndo ;
i

@

At resqcto, etTibunat Constituc¡onal ha §ñatado en ta se4tencia Écaída en el Exped:cnte N" 0209Ü.2ü0'PN|C

q*, ;5. 
Tri ,o6 y, to t¡ene expresado ese híbunal en unilome y reitmda iudspn)denc¡a, el derdto.al debido

pnneso tiene un ámbito de proyeccíón sobre cualquiet ,l¡po. dé procem o prcced¡mhnto, sea é§le ¡ud!!a.l'

ZiÁii¡grái¡* o 
"nt" 

particubÁs.'Asi, se ha establecido que et derecho rennocido en el inciso 3) del allwlo 139 de

li Aninucan ,o sOtó üene un es4cio de aplicación en el .nbito'iudiciaf , s¡no también en el ánbito ad.nlli§fttw'
y, en genenl, f,no Ia brte lnte,nnefkpna de Derecños tlum¿nos b ia so$endo, puede también exfendeÉe. a

:ciihri, oóaro ¿et Estado que ejeza func¡ones de caráctet mateñdlÍrlnte juñsdirr;bnal, (el qlup-) tiene la obhgaciÓn

iiálritr, 
-Ágrr¡orrgpeilr¿ri 

a tas garanttas del debtdo p,o@y lr¡d, en los téminos del añiculo I de la

c/,nvención Ameticana'. (Caso Ttibunat cr/n§¡tucional del Péru, pán?,fo 
.71);

Se debe tenet en cuenta, a tnvés de la Resolución Gerenc¡at N" 333-202hMPLP/GGARD de fecha .16 de setienbe-

de 2023, declaro inprocedente la soticittud de prOnoga de plazo por 12 nxes, soticitado por el adminislndo JOSÉ

1UOO mnOS, oá frcha 91 de agosto de 20i3, poi cuanto no se encuentra est¡pulado en la ordenanza munic¡pal;

wún el nunenl 2 det añículo 248 del TIJO de ta LPAG desaÍo a entÉ los pincip¡os de la potedad sanc¡onad,n

ádlÁn¡strat¡va et de ¿ebido ptúedimiento, por el cual"No se p@den imponer sancianes sin que se haya tranitado el

iiiul^¡rnto rcspect¡vo, respetando las gatuntías det deb¡do proced¡n¡ento. Los procedimhntos que ,e"gulen el

í¡ri¡ri ¿, la potestad saicionadora dáben egablecer ta debida separación entre la fase in§rucloru y la

sancion adora, encomendándolas a autoidades d,sl,htas';

Pot lo precedentemente expuesto, con Dicaañan tf NY2\|3'OCAJNPLP de techa 18 de diciembre de 2ü3, el

eiren[e @ de la üic¡na Genent de Asesoña Jur¡d¡ca refiere que, en el caso de los proced¡mientos adn¡n¡stntivos

sanc¡oni¿áres, cono el que conc¡ta el pÉsente anátisis, ta ex¡genc¡a del respeto ¡fieyahto de tales derechos.y

gira¡tias adquierc una d¡mens¡ón mayot, toda vez que en ellos ",os derecños de los admin¡strados son más

iÁiu,r'iiÁnie nnrius pot ta dec¡s¡ón de ta Adninistnción'. En este conbrto, el numeral 10.1 del añículo 10 del
'Reglamento 

del pAS esáDbce que una vez fecibdos ,os descaryos del adm¡nistrado, o vencido el plazo pan su

pÁ"senacón sin que s e hayan presentado descaryos, ta Nttondad ln§tudora elaboru el lnloÍne F¡nal de lnstrucción,
'gi et que conctuye letern¡naiOo de manen noiivada las condt ctas gue se consideren pabadas cond¡ltrt¡vas de

infucáón o incumplim¡ento, la norma que prevé la ¡mposic¡ón de sancbn, la propuesla de sanción que coÍesponda

o el archivo del proced¡miento, así como las med¡das adninistraliyas a ser dictadas, segÚn sea el caso;

-
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adm¡n¡strat¡vo

a tavés del Dictamen No 009'2023-OGNNPLP de fecha 18 de diciembre de 2023, el Gerente (e) de la

Genenl de Asesoria Juridica refr.lre qw, * debe tener en cxenta el Ada de F¡scalizacbn Anb¡ental gN de

30 de junia de 2023, en la cual se dorgÓ al e//nin¡§ndo 3 ñeses de plazo, pan el traslado de sus cerdos a

otro ambiente, luera de la zona ubana y/o peiÍéñcas. Adenás, an fecha 6 de set¡enbre de 2023, mediante Acta de

Fiscal¡mción N" 00N41, se Puso en conoc¡m¡ento la ley general det anbiente, asi cono, la ordenanza que ptuhíbe

ta üianza de aninabs en zona wbana ylo peifüicas; por b que siendo elh así, el admini§rdo incumplió lo solicllado

SU recuÍw de apelacbn prcsentado, nediantepara et lraslado de sus aninales, Por h que dev¡ene en infundado

de fecha 27 de noviembrcExped¡ente Admin¡sfitiw N" 202337 485 de 2023;

presu¡relos prDcesares;

*gún el dktanen antes citado, et Gerente (e) de la Oficina Generat de Asesoña Jurldica refÉre que, del @ntenido

l"-d nrn,nlin np,4nada se adviede qrc en é¿ se descr,íbe elprBssmente bs ttr/tiws h la dec¡sil5n adopt€d,a,

lrew,van¿o a p¡iaóto de legatit,¡,, así ñN el debiú pto.,-s, anfo¡ne a lo consagÉdo pü el inci,, 3) del
'i¡*n fig d" t G,rsil,1"ir,n politica del Peru, que b recfinoc.- @np dere(;ho fundañental qE s€ compone de dos

dir*ri,br.., ,r, po.r., t o fonnat y otn susaniiva; sieño que el debklo proceso en su veíiente procesa¿ es agt el

derecho fundanental de to¡,a wrñnd de acudt a una aúüidad @ñpetenle para que resnlva un @¡tflido de

,idereses o una slua cbn de ¡n(,., bunbÉ an rebvarcia iwídkn, en @ndh¡ones Psibles de Qualdad, ¡u§icia y en

in ptazo nzonabh; y siendo et debido pt¡,,,s sugaf,f,ro, ¿n,Élq)e bu5¡a.euüar un @mpoiamiento aqqary pot

i,aie de qu¡en e¡eá aaorúad, sea ásfe un poder publia o privado. Adenás, que en atenc¡ón alhincipio de

t grlidrl'"ttr[t"r¡Oo en el inciso 1.1 del nurneral 1) Ad. tV det Tituto P@lininar delTUO de la Ley del tuoced¡niento

Aiministrativo Genenl N" 27444, señala 'Las ñrtoririades Adñini§rat¡vas, deben actu con rewto a la

c¡nii,rcnn, u tey y al Der@ho, dento de tas fúultadas qÉ h e§én atibuidas y de acuerdo @n los fnes pañ que

le fiE{ü concedkias';

La Ley Oryán:tca de Munic¡palidades N" 27972, señala en su artículo 20.- Atibuciones del Alcalde.- Son Atibucbnes

l"l ñáir, nun:r'jral 6.-'Didar Dedetos y Resoluciones de Alcaldía, con suieción a las /eye§ y o¡denanzas,

@n@ñante con el adícuto 43.- Resofuc,bres de Alcaldía.- Las resolwbnes de aheklía apnÉban y resup.lven bs

asuntos de caÉder admini§ralivo; Nt lo q@, via acto resr,httiw, se debe declaru ¡nfundado dicho Dedi<to:

l'.

De ac@rdo al numüal 10.2 del arl¡culo 10 del Reglamento det PAS, una vez concluida la etapa de ¡n§rucc¡ón' la

Autotid¿d tnstrudora remite el lnfome Finel de lnstrucción a la Attotidad Decison, a fin de qÉ ésla d¡srynga la

real¡zacilin de úuaciDnes complenentatias, s¡eñprc qE las conslderc necesañas para resolvet el Nocedim¡enlo
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Má me, con Dictemen tf N$Zi23-OGAJfiÁPO de fecha 18 de d¡e¡embre de 2023, el Gerente (e) de la cñc¡na

Gene@l de AsesríA Jfiídica refrere que, @nforme a lo señalad1 ef} los consderandos precedentes, y hab¡endo

reat¡zado et anál¡sis de la docunentación que obra en el expediente adn¡nislratMo,los mismo§ gue se enc¡Jenran

enmarcado denttu de un debklo ptúediniento, y sbndo este un pñncip¡o reclor en la admin¡strac¡Ón pÚ ¡ca, pan con

los pmced,)flbr1tos a dministrativos a segu¡t, y e§andl a la los docuñentos pfesenfados nos perrfe @nclui q@ el

fecuso de a@ación debe DECLARARSE 'rNFUNDADO, contn la Resoluc¡ón Gerencial N" 4992m3-

UruptAA/JiO ¿e techa 07 de nov¡enbre de 2023, presentado pr don JOSE GUIDO RAllOS, tranitado med¡ante

Exped:lente Admin¡strdtivo N" 202337485 de fecha 27 de novienbe de 2023;

Estando a h expueslo, alprecfado dicipncn det Geante (e) de ta ütc¡na General de Asesor¡a Jwídica, al Prcveido

gN det Gerenie Mun:Eipat, y at prctftído tf 461?2029MPLP/A del Desryho de Ahaldia, de fechas 18 y 19 de

diciembrc de 2023, @nespondientemente:

*gún las atibwbnes conteddas en ei añícuto 20 ircis 6) de ta Ley Orgán¡ce de Municbattulz,¡,es Ley N" 27972;

SE RESUELI/E;

ARTíCULO PRINERO.- DEC¿/.RAR TNFUNDADO, el rccuÍso de apelac¡ón fomulado cont? la Resolución
GUIDO
por los

de novienbre de 2023, que dectaro TMPROCEDENTE ta reconsideraciÓn contra la ResoluciÓn Gerencial N"
' I MPLP/ G G AY R D, o rg a n izado por et Sr. JOSE GlllDO RA OS, por lo expuesto en la pade consklerativa de

renlución (. ..)

ART1CULO TERCERO.- ENUNC|AR, q@ con el antenido de ta pÉ§f.,nte resoluciÓn, aueda aootada la via

adm¡nislr-at¡va, confome a lo dispuesto por el ad. 50 de la Ley Orgánica de Munic¡Nlidades, tenien'do expedito w
dQiilfil accbna, vla proceso contencioso adn¡nistratiw en @nwdanc¡a con lo señaledo en el nuneral 3) del

aftícuto i2 de la Ley N" 2ig72 y b pteeptuado en et Texto tJnia úenado de ta Ley N" 27584, Ley que Regula el

*oceso hntencioso Adn¡n¡slnt¡w, a\obado pot Decreto Supre¡r,o Ne 011'201NUS'

ART1CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gercncia Municipal, Gerencie de Ge§¡ón Anbbntal y del Ries{r de

Desa§fes, Subgerencia de Ge§iÓn Anbientat, y denás'árcas pedinentes el Cunpl¡niento del prcsente acto

adm¡n¡s1rat¡w; notificándose a la parle ¡nteresada anforme a Ley.

ARTICULO eUtNTO.- NOT¡HCAR, a h Ofrcina de Teoologias & lnfomación Nn su PIIBLICACIÓN;1 el Nd4
de tnnspalrncia de la Mun¡c¡Nlidad Provincialde Leoncb Mo.

REGiSIRESE, COi' UNIQU ESE,

mlD

SEGUNDO.. 
'TANTENER

ta Resotuciín Gerencial lf 1992023-IíPLP1GGAYRD de

Y ARCHIWSE.


